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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Tercera Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo mediante el cual se 
declara que no ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 44, 60, 
102 y de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado 
p o r  l a  C o m i s i ó n  d e  P u n t o s 
Constitucionales.
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Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Tercera Legislatura, dentro del Tercer 
Año Legislativo, le fue turnada para su estudio y 
dictamen correspondiente de si ha lugar a admitir 
a discusión Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman los artículos 44, 60, 102 y de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, presentada por el diputado 
Raymundo Arreola Ortega.

Una vez recibida por parte de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, los integrantes a la luz del 
turno de la Iniciativa procedimos al estudio y análisis, 
con el propósito de emitir el presente Dictamen. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 
44 fracción I, y 164 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo y artículo 89 fracción III, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, esta Comisión formuló el 
siguiente dictamen al tenor de lo siguiente:

Antecedentes

En sesión ordinaria del 4 cuatro de octubre de 2017 
dos mil diecisiete, el Diputado el Diputado Raymundo 
Arreola Ortega, Integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, presentó 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 44, 60, y 102 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, turnó la Iniciativa a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para análisis y Dictamen para 
Declarar si ha lugar a admitir a discusión.

Se llevó a cabo la reunión de trabajo el 13 trece 
de julio de 2018 dos mil dieciocho, para estudiar la 
presente Iniciativa, en conjunto con el equipo técnico 
de la Comisión.

Consideraciones

De acuerdo con el artículo 164 de la Constitución 
Política del Estado, en relación con el 89 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, la Comisión de Puntos Constitucionales, 
deberá estudiar la procedencia de la presente 
propuesta de reforma constitucional. El estudio 
consistirá en analizar sí la materia a que se refiere 
es competencia de este Congreso Local, en atención 
de las atribuciones que la Federación le delega y en 
segundo momento un análisis de la congruencia de la 

propuesta con la redacción actual de la Constitución 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

El estudio de procedencia constitucional de la 
presente iniciativa consistirá en analizar sí la materia 
a que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de la 
congruencia de la propuesta con el parámetro de 
regularidad constitucional.

Respecto del primer punto, es decir el análisis 
de la facultad legislativa del Congreso del Estado, 
advertimos que este procedente el estudio y análisis, se 
determina que al no tratarse de una materia reservada 
para la Federación, corresponde a las entidades 
federativas.

En relación a la regularidad constitucionales, a 
efecto de declarar si ha lugar a admitir a discusión 
la iniciativa de marras, es necesario señalar que se 
observan series deficiencias de técnica, calidad y 
justificación constitucional.

Se dispone la creación de un mecanismo de 
ratificación en sede legislativa de nombramientos 
realizados por el Gobernador y el dispositivo de 
remoción de cualquier titular de la Administración 
Pública Centralizada, también por el Congreso del 
Estado, en caso de haberse optado por un Gobierno 
de coalición.

La iniciativa omite apuntar en todo momento en 
que consiste un Gobierno de coalición, limitándose 
a hacer referencia a que este estará regulado por “el 
convenio y el programa respectivos…”, sin fijar una 
nomenclatura mínima, establecimiento de reglas, 
principios o bases, lo que da una apertura irrestricta 
para la violación de derechos político-electorales, 
principios democráticos y de gobernanza.

Al limitarse a señalar como regla constitucional 
del gobierno de coalición únicamente el sistema de 
ratificación en sede legislativa de nombramientos 
realizados por el Gobernador y el dispositivo de 
remoción de cualquier titular de la Administración 
Pública Centralizada, se estaría, en caso de admitirse 
a discusión, ante un escenario de falta de materia para 
discusión y análisis de fondo.

Por tanto, debido a las omisiones y lagunas 
normativas que se advierten, es posible vislumbrar la 
incompatibilidad de la iniciativa en comento, en los 
términos en que se encuentra, con el orden jurídico del 
Estado de Michoacán, y más aún, resulta una amenaza 
para la estabilidad democrática.
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Que por lo anterior y del análisis realizado la 
iniciativa en comento, esta Comisión con fundamento 
en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I, 89 
fracción III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente

Acuerdo

Primero. Se declara no ha lugar para admitir a 
discusión, Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman los artículos 44, 60, y 102 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo.

Segundo. Se declara como asunto debidamente 
concluido y se remite para su archivo definitivo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 17 diecisiete días del 
mes de julio de 2018 dos mil dieciocho.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Rosa 
María de la Torre Torres, Presidenta; Dip. Miguel 
Ángel Villegas Soto, Integrante; Dip. Manuel López 
Meléndez, Integrante; Dip. Mary Carmen Bernal 
Martínez, Integrante; Dip. Jeovana Mariela Alcántar 
Baca, Integrante.




